
Quito 15 de marzo del 2018 

Señor Economista 

Álvaro Andrade Ruiz 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS SA. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se proceda a trasferir a título oneroso las acciones que yo 

SRA. PAULINA CATHERINE VARGAS CAICEDO, con cedula de ciudadanía No. 1707225205, poseo 

en la compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A, con Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) No. 1790755517001, a nombre del Sr. MILTON IVAN LLANGARI PAGUAY, con cedula de 

ciudadanía No. 1709893919; por el monto total de $2.686,20, equivalente a 13431 acciones, a 

un valor nominal de $0,20 centavos por cada acción. 

Sin otro particular me despido de usted. 

     

Atentamente, 

e e Vargas Calcedo Milton Iván LLangari Paguay 

Cl. 1707225205 Cl: 1709893919 

CEDENTE CESIONARIO 

     
j vall AS 

evattosSérrano co Javier C errano 
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Quito 15 de marzo del 2018 

Señor Economista 

Álvaro Andrade Ruiz 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS SA. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se proceda a trasferir a título oneroso las acciones que yo 

SR. MAURICIO XAVIER VARGAS CAICEDO, con cedula de ciudadanía No. 1705670998, poseo en 

la compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A, con Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

No. 1790755517001, a nombre del Sr. MILTON IVAN LLANGARI PAGUAY, con cedula de 

ciudadanía No. 1709893919; por el monto total de $2686,20, equivalente a 13431 acciones, a 

un valor nominal de $0,20 centavos por cada acción. 

Sin otro particular me despido de usted. 

  

Atentamente 

5 e a 

MS 
Mauricio Xavier Vargas Caicedo Milt 

Cl. 1705670998 Cl: 1709893919 

CEDENTE CESIONARIO 
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Quito 15 de marzo del 2018 

Señor Economista 

Álvaro Andrade Ruiz 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS SA. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se proceda a trasferir a título oneroso las acciones que yo 

SRA. GINA MARIA FERNANDA VARGAS CAICEDO, con cedula de ciudadanía No. 1703641140, 

poseo en la compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A, con Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) No. 1790755517001, a nombre del Sr. MILTON IVAN LLANGARI PAGUAY, 

con cedula de ciudadanía No. 1709893919; por el monto total de $2686,20, equivalente a 13431 

acciones, a un valor nominal de $0,20 centavos por cada acción. 

Sin otro particular me despido de usted. 

Atentamente 

  

ra Lagos E 

Gina Maria Fernanda Vargas Caicedo Milton Iván LLangari Paguay 

Cl. 1703641140 Cl: 1709893919 
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SETICIÓN- 

Con estos antecedentes y de conformidad con lo establecido en el numeral 23 del artículo 
8 de la Ley Notarial, agregado por el artículo 6 de la Ley 2006-06 publicada en el 
Registro Oficial Nro 406 del 28 de noviembre del 2006, atentamente solicitamos que luego 
del trámite previsto en esta disposición , de divorcio consensual, se sirva ordenar la 
inscripción de este divorcio en el Registro Civil de la provincia de Pichincha. 
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JUDICATURA aa 

aa Factura: 001-002-000032868 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

VARGAS CAICEDO GINA MARIA 

FERNANDA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

DA 
20181701009000726 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701009000726 

JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

11 DE ABRIL DEL 2018, (16:14) 

QUINTA 

ACTA DE DIVORCIO 

OTORGADO POR ES 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICA: 

1703641140 

No. IDENTIFICA: 

  

  

  

  

  PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-01-2008 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GINA VARGAS 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 1703641140 
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R.P. 

> otorgó ante el DR. JUAN VILLACÍS MEDINA, cuyo protocolo se encuentra 

' actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta QUINTA (05) COPIA 

CERTIFICADA de: ACTA DE POR MUTUO CONSENTIMIENTO, otorgado 

por: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, a favor de: VICTOR MANUEL 

GUZMAN VILLENA Y GINA MARIA FERNANDA VARGAS CAICEDO.- Copia 

(s) solicitada(s) por: GINA MARIA FERNANDA VARGAS CAICEDO, C.C. 

170364114-0.- Debidamente firmada y sellada en Quito, once de abril del dos 

mil dieciocho. 

 



Quito 15 de marzo del 2018 

Señor Economista 

Álvaro Andrade Ruiz 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS SA. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se proceda a trasferir a título oneroso las acciones que yo 

SRA. ROSA MATILDE CAICEDO CUMBA, con cedula de ciudadanía No. 1701108597, poseo en la 

compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A, con Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 

1790755517001, a nombre del Sr. MILTON IVAN LLANGARI PAGUAY, con cedula de ciudadanía 

No. 1709893919; por el monto total de $8.058.40, equivalente a 40292 acciones, a un valor 

nominal de $0,20 centavos por cada acción. 

Sin otro particular me despido de usted. 

Atentamente 

Len 
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Hna el Vera AA 
Rosa Matilde Caicedo Cúmba Milton Iván LLangari Paguay 

Cl. 1701108597 Cl: 1709893919 

CEDENTE CESIONARIO 
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